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ASUKLIM S.A. 
RUC. 0991507698001 

FEBRES CORDERO No.226 y chile 

GUAYAQUIL - FONO 2416766 

Señor 

JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme tlevar a su conocimiento que ta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía ASUKUIM S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 

GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, mas a contarse desde el día de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá las atribuciones constantes en el estatuto social de la 

compañía, entre las que incluyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual. 

ASUKLIMI S.A., se constituyo mediante escritura publica celebrada ante el Notario Vigesimo Quinto 

del cantón de Guayaquil, ab, Segundo lvole Zurita Zambrano, el 11 de noviembre de 1.998, e 

Inscrita en el registro mercantii de Guayaquii, el 10 de febrero de 1.999. 

Formulo fervientes votos por el éxito de la gestión que se le ha encomendado.     Atentamente, 

pararon o nl a Ahkul Jo ” 
Guayaquil, 33 de Abril de 2016 / 
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E TOS DATOS DE ESTA 
A ÉÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
neGisTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 

IMAN ADJUNTA.  
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¿2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.735 
FECHA DE REPERTORIO:29/abr/2016 
HORA/DE REPERTORIO:11:32 

A ss 

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
/ - Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: _ 

| ( 1.- Con fecha veintinuevé de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
] presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ASUKLIM 

S.A., “a favor de JULIO CESAR PATIÑO MANOSALVAS, de fojas 
18. 629 a 18.632) Registro de Nombramientos número 4.944. _ 
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| Guayaquil, 02 de mayo de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

Nacional de Registro de Datos Públicos. a 
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declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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